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* Poder Legislativo. 
L E I O t > I M S 1 8 7 ( 1 

(22 DE JUNIO), 
quo hace varias concesiones a los Estados del 

Canea i Magdalena. 
JE7 Congreso de los Eslados Unidos de Colombia 

DECRETA: 

Artículo L ° Cédeuse al Estado soberano 
del Üadftr-{jara el efecto de edificar la casa 
do Gobierno de dioho Estado, las tres casas 
de propiedad naoional, ubicadas en la ciu-i 
dad de Popayan , conocidas con los nombres1 

de " Q u i n t a n a , " " La Impren ta " i " La 
Fund io ion . " 

Art ículo 2.° Cédeuse así mismo a los dis-
.tritos do San J u a n de Cesar i Barrancas del 
Depar tamento de Padilla, en el Estado so-
berano del Magdalena, para locales de Es-
cuelas elementales: al de San J u a n de Ce-
sar la casa i cuarto que. están situados en la 
plaza de este d i s t r i to ; i a l de Barrancas las 
dos casns que se encuent ran también en la 
plaza de dioho distri to, correspondientes to-
das estas casas a bienes desamortizados. 

• Dada en Bogotá, a diez i nueve de jun io 
do mil ochocientos setenta i seis. 

E l Pres idente del Senado do Plenipoten-
c i a r i o s , JOAQUÍN M . VENGOECHEA. 

E l Pres idente de la Cámara de RepreVen-
t a n t e s , JACINTO CORREDOR. 

E! Secretario del Sonado de Plenipoten-
ciarios, J. M. Quijano Otero. 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tante», Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 22 de jun io de 1876. 
Publ íquese i ejecútese. 
E l Pres idente de la Union , 

(L . 8.) A Q U I L E O PARRA. 
E l Secretario del Tesoro i Crédi to na -

cional, Luis A. RÓDIJES. 

El Presidente do la Cámara de Represen-
tantes, 

JACINTO CORREDOR. 

El Secretario del Sonado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Peres. 
El Secretario do la Cámara de Represen-

tantes, Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 23 do junio do 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

(L . S.) A Q U I L E O PARRA. 
E l Secretario do lo In ter ior i Relaciones 

Estertores, 
M . ANOÍZAR. 

L E I 7 0 » E 1 8 7 0 
(28 DE j u m o ) , 

que concede una gracia al jóven Manuel T. Urru 
churtn. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 
D E C R E T A : 

Artíoulo únioo. Prorógase por dos años, 
a contar de la fecha de esta lei, la gracia 
q u e otorgó al jóven Manuel T . Ur ruohur tu 
la leí 49 de 1870, i, en consecuencia, los 
gastos de su educación en la Universidad 
nacional se ha rán del Tesoro públioo siem-
pre qne el agraciado observe buena .pon-
docta. 

Dada en Bogotá, a ve in te de j u m o t » mil 
ohooientos setenta i seis. 

E l Pres idente del 8enado de P len ipo ten-
c i a r i o s , JOAQUÍN M . VEKOOWJHEA. 

L K I Í J J D K I H T O 
( 2 3 D E J U N I O ) , 

por la cual so concedo pensión vitalicia a la viuda 
del Capitón José María Sequeira. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

CONSIDERANDO: 

Que el Capitán José María. Sequeira co-
menzó a servir a la causa d«Na indepen-
dencia desde 1813 ; 

Que, prisionero del ejérci to español en 
1816, permaneció on esa condicion por ena-
t ro años, i restablecido a las filas republica-
nas, fué destinado en 1823 a la campaña del 
Pe rú , que hizo hasta la rendición del Callao 
en 1826 ; 

Que hallándose pobre la viuda de este an -
tiguo patriota, la República debe dispensar-
le su protecciou, 

Artíoulo único. Concédese a la señora 
Francisca Forero de Sequeira la pensión vi-
talicia de veinticinco pesos mensuales, que 
le será pagada como las de los militares de 
la independencia, i de la cual d isf rutará 
miéntras permanezoa viuda. 

Dada on Bogotá, a veinte do junio de mil 
ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENGOECHEA. 

"El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

J A C I N T O C O R R E D O R . 
El Secretario del Sonado de Plenipoten-

ciarios, Julio E. Pérez. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuéllar. 

\Bogotá , 23 de jnn io de 1876. 
/Pub l íquese i ejecútese. 

E l Pr"sidonte do la Union, 
(L . 8.) A Q U I L E O PARRA. 

1 El Secretario del Tesoro i Crédito na-
c iona l , Lu í s A. ROBLES. 

SENADO DE PLENIP' •NGLUIOS. 

Sesión del dia 25 de junio de 1876. 
PRESIDENCIA DEL CIUDADANO VEHOOECHEA. 

E n Bogotá, el dia 25 de junio de 1876, a 
las once i media de la mañana, se llamó la 
lista de los señores Senadores, a la o u a l j ^ a -
pondieron solamento los ciudadanos Cadena, 
Farías, Guarnizo, López, Pizano i Samper. 

A las doce i media se repitiS el mismo 
llamamiento, i entónoes se declaró abierta 
la sesión : el quorum reglamentario se com 
pletó con la concurrenoia de los ciudadanos 
Arboleda, Borda, Cérvera, García, Neira, 
Restrepo, Vargas i Vengoechea. Los señores 
Baena, Caicedo, Camargo, De la Torre , Diez, 
Malo, Mosquera, Rodríguez i Viana estuvie-
ron ausentes sin esousa l e j í t ima ; i con ella 
los señores Rodríguez i Payan. 
' De acuerdo oon la presoripcion reglamen-
taria, se haoe constar que estuvo llovien-
do fuer temente desdo las diez hasta la una 
del dia. 

Discntiéronse estos asuntos-: 

I 
So leyó i fué aprobada ol acta de la sesión 

anter ior , firmándose la del 23 del mes quo 
cursa. 

I I 
Dióso cuenta del orden del dia do ámbas 

Cámaras. 
I I I 

Leyóso la nota, número 383, del 24 del 
mes que r i je , en quo comunica el señor Se-
cretar io do la honorable Cámara do Repre-
sentantes queaquol Cuerpo ha resuelto esci-
tar al Senado a que convenga en prorogar 
las sesiones hasta el 30 del presento, con el 
objeto de ocuparse preferentemente en la 
disensión del proyecto de presupnevtos, en 
la del quo concedo ciertas autorizaciones al 
Poder Ejecut ivo (relativas al Ferrocarri l 
del Nor te) , i en la de los demás de Ínteres 
j e n e r a l ; i al punto el señor Restrepo pro-
puso : 

" E l Senado conviene con la honorable 
Cámara de Representantes en prorogar las 
presentes sesiones hasta el dia 3U del co-
r r iente mes. Cdmuníquese ." 

Tal proposioion fué aprobada. 
IV 

E n tercer debate se discutieron i aproba-
ron los proyectos do quo va a darso cuen ta : 

1.° E l de " l e i por la cual so dispone la 
espedicion de ciertos títulos de t ier ras bal-
d í a s : " 

2.° E l do " lei quo aprueba un decreto 
del Poder Ejecut ivo i regulariza ol crédito 
estraordinario abierto por é l ; " i 

3.° E l de " lei que concede pensión a las 
hijas menores de l Coronel José María Dul-
cei ," en la forma decreta, por 8 balotas blan-
cas contra 6 neg/as, quo examinaron, como 
escrutadores, los ciudadanos Neira i C'ervera. 

Estos proyectos, firmados que fueron , si-
guieron, sin pérdida de tiempo, el curso 
correspondiente. 

V 
El proyecto de " lei que fija los recursos 

con que la Nación ausilia el camino del 
' Arrayanal , ' en el Estado del Cauca," se 
votó on tercer debate, i halláronse 7 votos 
afirmativos i 7 negativos, que contaron los 
ciudadanos Samper i Restrepo. Continuó en 
tal v i r tud el debate, i repetida la votaoion 
se hallaron 11 bolaB negras i 3 blancas, sien-
do escrutadores en esta vez los ciudadanos 
Várgas i López. E n tol vi r tud, se mandó 
archivar ol proyecto. 

VI 
Dióse cuenta del telegrama di r i j ido por 

el señor David Peña al Pres idente del So-
nado, en que manifiesta quo el Comité de 
orden público de Cali le ha ordenado quo, 

1 como Presidente de tal JuDta, se d i r i ja al 
, del Congreso i al do la República para es-
1 presarles " el disgusto que ha despertado en 
| el pueblo liberal do Cali, i seguramente en 
1 el de todo el Cauca, el reto audaz que el 
i'Gobierno antioqueño hace a los altos pode-
¡ res de la Union, al espresar que obrará con-
1 fo rme a su conveniencia si llega a espedirse 
' la lei do inspección de cultos, o si se envian 
| fuerzas nacionales al Cauca, o se dan ausi-
, lios a este Estado." Este documento se man-
' dó archivar . 

V I I 
Continuó ol sogundo debate del proyeoto 

de lei, despaohado en coinision por el señor 
Malo, " adicional i reformatoria del Código 
fiscal." Dado a la disousion el artíoulo 1.°, 

,i como' 6e notara quo no habia quorum, or-
denó el Presidente que se hioieso ol l lama-

| miento de la lista, al cual respondieron sólo 
los ciudadanos Arboleda, Borda, Cadena, 

1 Coi vera, Farías, García, Guarnizo, López, 
| Neira, Restrepo, Samper i Vengoechea ; de 
suerte qne fal taron sin esousa legal a esta 

1 hora, a más de los que so espresan al comen-
1 zar el acta, los señores Pizano i Várgas. E n 
¡ consecuencia se levantó la sosion : eran las 
1 dos ménos cuarto de la tarde. 
¡ E l P r e s i d e n t e , JOAQUÍN M . VENQOECDEA. 

E l Secretario, J. M. Quijano Otero. 

P R O Y E C T O de " lei quo autoriza al Poder Eje-
cutivo para mandar levantar la carta jeolójica 
de Colombia." 

El Congreso de los Estado* Unidos de Colombia 

Artículo 1.° Se nutoriza al Pres idente do 
la Union para quo contrate tres profesores 
do jeolojía quo tengan la suficiente capaci-
dad para levantar la carta jeolójica do Co-
lombia. 

Art ículo 2.° So un i rán a estos profesores 
t res aluuinos'do la Escuela de injenieros 
qne hayan sido calificados como profesores 
de ciencias naturales, i do injenieros jeó-
grafos. 

Articulo 3.° Queda así mismo autorizado 
el Presidente do la Union para adqui r i r to-
dos los instrumentos necesarios conforme 
al Presupuesto quo presenten los expresados 
profoforeB do jeolojía para el desempeño de 
sus trabajos. 

Articulo 4." Ademas de la cantidad ne -
cesaria pare, el pago do los sueldos i gastos 
personales quo deban hacerse conforme a 
los contratos do los espresados profesores, so 
destinan hasta * 10,000 anuales para los 
gastos de la espedicion jeolójica i levanta-
miento de las cai tas topográficas i jeolójicas 
quo so levantarán hasta obtener la carta jo-
ueral jeolójica de Colombia. 

Artículo o.° E l Presidento de la Union 
ol dar el decreto en ejecución de esta lei, 
dispondrá los lugares on quo deban iniciar-
se los trabajos. 

Artículo 6.° Deberá preferirse el levan-
tamiento do la carta jeolójica en el Estado 
quo contr ibuya más con recursos pecunia-
rios para la ejecución del levantamiento do 
la t a r t a jeolójica. 

Artículo 7.° E l Poder Ejecut ivo manda-
rá publicar la presente lei en periódicos eu-
ropeos i americanos en los idiomas español, 
francés, inglés i alemau, invi tando a los pro-
fesores quo quieran encargarse de la e jecu-
ción de la obra. 

Las propuestas so d i r i j i rán por conducto 
do los Cónsules i Ministros públicos cerca 
de los Gobiernos estraujeros, ántes del 1.° 
do octubre del presente año, para que pueda 
el Poder Ejecut ivo celebrar los contratos en 
el mes de enero de 1877. 

Dado &. ' 
Presentado el 4 de mayo en la Cámara 

del Senado por ol infrascri to Senador P le -
n ipo tenc ia r io por el Estado soberano-del 
1 Cauca. 

T O V A S C . DE MOSQUERA. 

' Secretaría del Senado—13 de mayo de 1876. X 

Aprobado en pr imer debate en la sesión 
do esta fecha. E n comision al ciudadano 
Farías, con dos diaB de término. 

E l Seoretario, 
José María Quijano Otero. 

I N F O R M E D E . LA COMISION. 

Ciudadanos Senadores. 

E l proyecto de " lei qne autoriza al P o -
der Ejecut ivo para mandar levantar la car-
ta jeolójica del pais, que habéis tenido a 
bien- pasarme on comision, reformado con 
las modificaciones quo en pliego separado 
os presento, eS posible, constitucional i con-
veniente. 

Demostraré cada uno de estos asertos: 
1.° E s posible. tTonócense en Jeodesia 

dos procedimientos para el levantamiento 
de mapas o cartas. Consiste el pr imero en 
medir con la mayor escrupulosidad posible 
una base,-i sobre ésta, apoyar un sistema 
de t r iángulos que abraoen toda la estension 
del terr i torio del cnal se quiere levantar el 
m a p a : el segundo consisto en la de te rmina-
ción astronómica do los puntos principales 
del pais. Las naoiones (}ue cuentan oon una 
pablacion mui densa i con grandes recursos, 
como la Francia , la Ingla te r ra , la Alemania, 
&, ' han hecho uso para la construcción de 
sus cartas del p r imer procedimiento ; i no 
solamente han heoho esto, sino también le-
vantan a grande escala cartas para el catas-
tro como sucedo eu Holanda, ouya carta en 

\ 


